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CALENDARIO LABORAL 2012 

 

A continuación les informamos sobre las Fiestas Laborales de ámbito territorial de la 
Comunidad Valenciana para el año 2012, según Decreto 163/2011 del Consell y Resolución de 
6 de octubre de 2011 de la Dirección General de Trabajo. 

Se declaran días inhábiles a efectos laborales, retribuidos y no recuperables, los 
coincidentes con las siguientes fechas: 

 

* 6 de Enero Epifanía del Señor 

* 19 de Marzo San José 

* 6 de Abril Viernes Santo 

*** 9 de Abril Lunes de Pascua 

* 1 de Mayo Fiesta del Trabajo 

* 15 de Agosto Asunción de la Virgen 

*** 9 de Octubre 
Día de la Comunidad 
Valenciana 

* 12 de Octubre Hispanidad 

* 1 de Noviembre Todos los Santos 

* 6 de Diciembre Día de la Constitución 

* 8 de Diciembre Inmaculada Concepción 

* 25 de Diciembre Natividad del Señor 

 
* Fiesta nacional 
*** Fiesta de Comunidad Autónoma de Valencia 
 
Fiestas locales de diferentes poblaciones de la Comunidad Valenciana 

Biar 
16 de abril. San Vicente. 
10 de julio. San Cristobal. 
 
Elche 
16 de abril. San Vicente 
29 de diciembre. Venida de la Virgen 
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Elda 
4 de junio. Moros y Cristianos. 
8 de septiembre. Patronales 
 
Petrer 
21 de mayo. Moros y Cristianos 
8 de octubre. Virgen del Remedio 
 
Monóvar 
16 de abril. San Vicente 
8 de septiembre. Patronales 
 
Pinoso 
16 de abril. S.Vicente. 
8 de agosto Patronales 
 
Sax 
3 de febrero. San Blas 
26 de deciembre. Fiesta del Cabildo 
 
Villena 
5 de abril. Jueves Santo 
16 de abril. Lunes S. Vicente 
 
Yecla 
17 de septiembre. Lunes de Feria 
7 de diciembre. Bajada de la Virgen 
 

 
El año 2012 tiene 366 días, tanto para la distribución de las horas de trabajo como para la 
aplicación del salario por días naturales. 
La jornada anual de horas de trabajo efectivo es de 1.800 horas (Art. 22 del Convenio 
Colectivo). 
Existe la posibilidad de flexibilidad según Convenio. La flexibilidad de jornada está recogida en 
el Artículo 23 del Convenio, permitiendo al empresario trasladar hasta 120 horas al año desde 
las temporadas bajas a las altas, sin convertirlas en extraordinarias. 


